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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUZAGA

MODIFICACIÓN  DE  LA  TASA  POR  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
CEMENTERIO MUNICIPAL, ACORDADO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y
URGENTE DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2025.

TEXTO

PRIMERO.  Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora de la tasa por prestación del Servicio del Cementerio Municipal en los
términos del proyecto que se anexa en el expediente.

SEGUNDO.  Exponer  al  público  el  anterior  Acuerdo  mediante  anuncio  que  se
insertará  en  el  tablón  de  anuncios  municipal  durante  el  plazo  de  treinta  días
hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  dentro  del  cual  los  interesados  podrán  examinar  el
expediente  y  presentar  las  alegaciones  que  estimen  oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta
entidad [http://luzaga.sedelectronica.es].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este
asunto.

En Luzaga, a 31 de enero de 2025, el Alcalde D. José Luis Ros Maorad
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Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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